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'Por medb del cual se inicia un Hmita administrativo de Aprovechamianto
Forestal Arboles Abhdos'

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO I8 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBIENTAL DE LA CORPORACÓN AUTÓNOMA REGIOÑAL DE LOS VALLES

DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE CvS.

En ejercicio de las facuhades conbriras mediante Resoluckin 1.2501 de fe<*ra 25
de Agosto d€ 20@, y las modilicaciones heáas en la ResofuciSn 14165 del 30 de
Abril del 2010, y las modilicacbn€s hodÉs m€diante h Rosotudón 2-g3OT del2l
do Abril del 20'17 y;

CONSDERANDO:

Que Mediante oficio con radicado No 1588 del 27 de marzo d€ 2019, el señor
MIGUEL ANAYA B, ¡rJenüf¡cedo con cadula de c¡udadanía N, 6.865.633, soücita a
h Corporackln Autónonra Regbnal de los Valles del Sinú y San Jorge CVS, visita
para debrminar el estado d€ unos árboles, los cuales, por. su tondosidad
repres€ntan alto íesgo, ya que sus ramas interfieren con hs líneas de alta tensftSn,
provocando en días de llwía y viento suspensión delfluilo eléctrico, ubicados en la
Mz 62, Lote 7, Banb Cantachrc, S€clor el Nispero, Municipio de lvbntería,
Departamento de Córdoba.

Que el señor MIGUEL ANAYA B, identificado con cedula de ciudadanía N.
6.865.6331, prssentó solicitud fomal antr la CAR-CVS, anoxando:

. Formulario único nacional de solicitud do aprovocfiamiento forestal
o Solicitud formal ante la CARCVS

Que de acr,¡erdo al numeral 9) delartlcub 31 de la Ley 99 de 1993, es competencia
de la CorporaciSn Autónoma Regkrnal de los Vallos del Sinrl y del San Jorge CVS
"otorgar concesionee, permbos, autorizaciones y lirncias ambiontales regueriJas
por la ley para el uso, aprovechami€nto o movilización de los recursos nafurales
renovables o para ol desanollo de activitJades que afuc,ten o pusdan abctar el
m€d¡o ambiente. Otorgar pomisos y concesiones part¡ aprov€chami€ntos
brgstal€e, concas¡on€s pam el uso d6 aguas superñciahs y subtenáneas y
establacer vedas para la c¿¡za y pssca deportiva".

Qtp el A¡tix¡lo 22,1.19.1 del f¡¡c¡¡to 1076 de 2015, Soricrürd.. etiorirrrdrs
*tableca que 'Cuando se quiera apro\rechar árboles aisladG de borque natural
ubicados en tenenos de dominio público o en predirs de Propiedad privada que se
encuentren caldos o muortos por causas nafurales, o que por razonss de ordsn
sanitario debídamenle comprobadas r€qubren ser tahdos, so solicitará permbo o
autorizacir5n ante la Corporaci5n respediva, la cual dará trámit€ prior¡tar'a a la ¡vfsolicitud."
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Que sagún el adculo 22.1.1.9.3. t el D,ecrÉo 1076 ül 26 de tayo de 2016, Tth de
Emergencia. Cuando se requiera talar o podar árboles aislados localizados en centros
urbanG quo por razones de su ubk¡acion, ostado sanitarb o &ños mocán¡rs estén
causando peduicio a h estabilirlad de los su€bs, a canales de agua, andenes, calles,
obra,s & h1fiap¡sbucüJra o adifrcg,cilnes, se soliflará por escib autorizaci:n, a h
autoridad comp€tento, la cual tramitaÉ la solicitud de inmediato, previa visita
realizada por un funckrnario compotenb qu€ compnrbe tecnbamefite la necesidad de
tahr los árboles".

Que de acuerdo al Artlculo 70 de b Ley 99 de 1993 el señor MIGUEL ANAYA B,
identificado con cedula de ciudadanfa N" 6.865.633, acredita el interés jurídico que
l€ asists pera bñ¡ular la solbifud y frúno los requlsitos logElcs necesarios.

Que el señor MIGUEL ANAYA B, llentiñcado con cedula ds ciudada¡la N'
6.865.633, cumple con los rogubitos estabbcidos en el artícr¡lo primoro de la
Reeoluck n1.4165 del 30 ds abril del 2010, para el aprwechamionto for*tal de
árboles dornésthos.

En mérito de lo expuesto,

DETPONE:

ARTICULO P¡üIERO: lniciar el rámite adminbtrativo con ocasirln a lo requarifo por
el señor MIGUEL ANAYA B, kJentificado con cedula de ciudadanía N" 6.865.633, ante
la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS, a
través del cual sdicitaron permiso para aprovectamiento furestalde unos árboles qu€
ss encuenka ubicados en la Mz 62, Lote 7, Barrio Cantiaclaro, sector el Níspero, en
la ciudad de Montería.

ARTICULO SEGUNDO: Tener como inter€sado a cuahubr percona natural ó
jurídlca que desee intervenir, de acuerdo a lo establecirlo en los Artículos 69 y 70
de la Ley 99 de 1993.

ARÍbULO ÍERGERO: Notificar personalmonto o por apodorado el conteni,o del
prss€nts Auto de lnbio al Municipio de illonterla, como entklad adminiskadora del
espacio público, representada legalmente por el Doctor IIARCOS DANIEL PINEDA
GARCIA de conformirJad con lo establocklo en el artícub 67 y concordantes de la
Ley 1437 de 2011.

ARTICULO CUARTO: Una vez notificado el presente acto, ramiür el exp€d¡ento al
funcionarb asignado para que realirp la vbita y emita €l resp€ctivo concoptqtécnico. 
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ARTICULO QUtlrlTO: Por tratarsa d6 un auto d€ Hmite no procede racurso a§uno,
de conformllad con lo dispuesto en el Artículo 75 d€ h Ley 1437 del2011 .

NOTIFÍOUESE, PUBLíOUESE Y CUMPLASE

.§§-¿ r4
ESPNOSA FQRERO

Profesional ¡alizado
/rrea de Seguimiento Ambiental C-VS

Proyectó: E[s¡ Oarcl.

., L üE r.rJS

'.,fr,...,É, CVS
cn la ciurrao 1r o,.-,.¡.r. ", ?f -t ) dr,s r..,
,'"s r. J\-^lO
'¡iCOrttc r,,

:rl;i;f¡;¿do
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'Por la cr.pl sa autoriza un aprorrecfiam¡€nto brestal d€ b€s (03) árbol€§ Abladoe".

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 1E DELAREAOE SEGUIMIENTO
AMBIENTAL DE LA CORPORAC|ÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES

DEL SINÚ Y OEL SAN JORGE Ct/§,

En ejerci;io de bs facultades csrfuriJa medbnte Resoh¡ciin 1.250I de ftcña 25 d€
Agosto de 2008, y hs modincac¡ones hechas en la Resotuc*in 14165 del 30 de Abril
del 2010, y hs modiñcaciones hecfras rn€diante la Reso[¡ci5n 2-3307 dsl 27 de Abril
del2017 y;

COIISDEMI{DO:

Modhnte oficb con radiedo No 1588 dd 27 de ñe¡ib da 2019, el Soñor IIGUEL
AilAYA B, Henülicado con ceduh de cir.¡ddanh N'6.865.633, soliftó a la CAR - CVS
permiso de ayovec-hamiento fupstal de árboles aislados, los crales por su
frondGidad reprssentan alto riesgo ya gue sus ramas interfpren con hs líneas de
alta tensi,n, los árbobs se encr.Efiúan ubicados en la Mz 62, lote 7, banb
cantadaro, s¡¿:tor el Nbporo, Muniipio de llonMa, @nenb de Cordoba.

Según el oficio radkxdo M 1588 del 27 do mazo de 2O19, el Señor Tl(iUEL
AiIAYA B, ldentiñcado con cedub d6 duffianla N'6.865.633de ltlonterla, anexo:

o Formuhrio tinico Nacional De Solbitud De Aprwecfiambnto Forostal
Arboles Aishdos.

r Solbiü¡d icrmal anb la CAR - CVS
. Regbtro Fotográfico

fVlediante A¡b d€ lni:i¡ nrimerc @7 M 27 de map dd año 2019, se db ili:i¡ a
Émite adminisfativo de aporecframiento br€stal arbol€§ abbdo8.

ftledhnte la resolución No. 1.2501 d€ 25 d€ agosto d€ 20O8, 'Por la cual se
reghm€nta el acusrdo No.94 de Agosb 12 d€ 2008, se as¡gnan unas funciorleg
para aprwectamlento furostal y se adoptan otras determlnaclones a cargo de la
subsedes de la Corporaciiñ", s€ dsanollo la debgaci5n y reghmentaci5n
autorizada m€d¡ant€ el acu€rdo No. 94 de 12 de Agosto do 2008.

Med¡ante h resolución No. '1.4165 de 30 de abril de 2010, por medio de la cual se
modif¡ca la resolucl5n No. 1.250f de 25 de agosto d€ 2008 y se as§nan unas
funcion€s del jefe de h Unidsd Forestal hacia el funci¡nario de la División de
Calilad funbiental de h Corporaclrn,

Que mediantc la r¡solución N" 2-3307 M 27 de abril tlc 2017, por mcd¡o dc h cual
se aclaran y modiñcan hs R€solucion€s No 1.2501 O" 25 66 ngosto del 2008 y No 1-
4165 d€l 30 d6 Abd dol 2010, a tavés de las cualos so asbnan unas funci¡nee
para ol aprovdramionto forEstal y s6 adoptan otras d€teminaciones en el sentkJo
de que en todos apart€s y cont€ni.ros g6n6Élas de bs Actos Adminbtrativm, enr_
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donde se haga referencia "Jefe de Divisián de Calidad', se refiere a Prolasirnal
Espec¡al¡zado grado 18 dal ArEa de Seguimiento Ambiontal de h Corporación
Autonoma Regional de los Valbs del Sinú y del San Jorge CVS.

Que el Funcionario de h CVS, JOAQUIN GONZALEZ VERSAL, practico vbita y
rindió informe tácnico de visita No 083-SSM-2019, de fecha 28 de mayo de 2019,
s€ñalando alguno3 aspecto8 técnicos dec¡itos en el rerpectivo informe así.

LOCALIZACK»{. Manzana 62 Lote 7- Banio Cantaclaro- sector El Níspero-
Montería.

COORDENADAS: 08' 74030 N - 75" 86488 W

A}ITECEDENTES:

En atención a solícitud con radicado núrrcro 1588 del 27 de marzo de 20f 9,
en la que ss solicita autorización para talar tr€s (3) árboh6 c¡.re causan daño
en infraestruc{ura.

oBSERVACOI{ES DE CAilPO.

En la dirección antes m€ncionada, se éncuentran varios árboles de las
especies con nombre común Roble, Noni y Uva, adultos, los cuales
presentan crecimiento excesivo, mal estado sanitario, cercanía a viviendas y
exlensión de ramas que ¡nterfieren el servicb de energía etécfica.

El árbol de la especie Roble presenta doble fusta o bifurcación desde la
base, pero conforma uno solo.

Los árboles se localizan en espacio publico, por fuera de la zona social o
lonaza.

Caracterísücas de los arboles

N, Común C¡€ntfflco DAP Altura Vol. tf bto Actividad
Roble Tabebuia rosea 0.40 12 rnts '1.00 Tala
Noni Moriña citrifolia 0.25 6 mls 0.20 Tala
Uva Pourouma áspera 0.31 I mts 0.42 Tala
totel 1.62

§
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coNcLusroNEs

Lc árboleg d€scritos en el precar*e infornp por su agneoivo eistoma
radicular cr¡san daño en obra de infraestn ctura, preentan indinación con
posibilidad de volcamiento e interfieren con rsdss de servicio público.

De esta forma, deben ser erradicados y remplazados

RECOTENDACPT{ES

Permisionar a la Alcaldía Municipal de lVbntería, por r¡edi¡ de su
representante legal señor Marcos Daniel Pineda García para que tale los
árboles de roble, uva y Noni, caracterizados en 6l prosente informe,
localizados en lvtanzana 62 Lote 7 sector El Níspero, ilbntería.

ACTNIDAD DE TALA

La ac.tívídad autorizada de tala de los árboles debe ser realízada por personal
capacitado, teniendo en arenta hs técnicas y €rnpbando hs her¡amientas
racomendadas para est€ tipo de activilades, y tomando las rñediJas de segurilad
tanb a nivel per$r¡d, conxr €n el * ciurndilb donde cs va a realtsar dkfia
ac[t idad.

Finalizado los trabaic de tah, s€ dsberán retirar hmedktamente los es@rnbrq¡,
haciendo el conecto manejo y disposl;lin final de los reskJuos vegetales quo sean
generados durant€ ls acüvHad.

La persona autorizada dabe coordforar con hs entiiados preetadoras del servicix
públicos, an el caso de requorir el raüro de acomotitas o la intem¡pciin del selvicb
durante el tiempo gue dure acüvklad, así como con la Policla, en c¿rso d6 qua s6a
nececarb el cbna de la vh alodarla a donde se bcalizan los árbole§, pare ev¡tar
acciJenbs durants el desarollo de h m¡sma.

TEDIDACOFESATORI,A

Condbi¡nar al soño¡ IARCOS DA¡{IEL Pf{EDA GARCIA an calirad de Alcalde
del Municipio d6 Montorfa, como administrador del eepacio priblico, que, como
compensacián, por la TAI¡ de c¿da áÉol dabe establccar dbz (10) árboho por b
tanto h cdnperrad&r s6rá de t¡ohta (3O) árboles a cornper¡sar de eepedrrs aptas para

d*arolhrse en el sitb de eshblecimk ñb d€ h phntación. J

3
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La compensackrn d€b€rá realizarse en el sitio en donde se talen los árboles y si el
espacio no es suficiente deben originar un oficio a la Corporación mencionando
posibles lugares donde 8€ pll€da llevar a cabo la cornpensaciln oon el ñn de que
sea aprobado el sitb de sbmbra, aunque en b posible se deberá realizar dento del
área espacb público en el Municipio de Monterfa - Departamento de Córdoba , con

el lin de s€gu¡r conbbuyendo a Ia cornunirad del Municipio ds Monterfa con el
bienestar ñsico y socirogioo, la recreacirSn, h educación, el descanso, la mitigación
d€ los contamhant€s atmosférbos y la atracckin paisajlstirx qu€ otrocon los
árboles.

Se debe elaborar un informe de compensaciin brsstal qug debo sor remiHo para

evaluackin y aprobackin en un término no superbr a Ull fES incluyendo las
act¡viladG de abhmiento, estrablecimbnb, mant€nimienb (1año) y s€guimienb
necesaria§.

coNsroERAcr)ilEs JuRtDrcAs

De acr¡erdo al artículo 30 de la Ley 99 de 1993 conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales dar cumplida y oportuna aplicación a las disposiciones
legales vigente€ en materia do administración, manejo y aprovechambnto de los
Recursos Naturalee Renovables.

Que la Corporaci5n Autónoma Regbnal de los Valles del Sinú y d€l San Jorge CVS,
es la entkiad coíip€tonte para resolver la sdicitud antes señalada de acr¡erdo on lo
previsto en el arllcr¡lo 31 de la Ley 99 de 1993, que señsla: "otorgar concss¡on€s,
permisos, autorizacbnes y licsncias ambienhles r€qr.terlJas por ley para el ueo,
aprovechamiento o movilizaciln ds bs r€cursos nafural€s renovabbt o para el
desarollo ds ac{fuidades qu€ afsc{6ñ o puedan aMar 6l m€dlo ambionts. Oorgar
permbos y concesiones para aprov€chamientos forestales, concesiones pari¡ el uso
de aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la caza y pesca
deportiva".
Que sagún el artlculo 2,2.1.1,9,1, Sollcitudes pñoñfarrlaE, Cuando se quiera
aprovochar áóole¡ aishdos de bosqua natural ublredo on tenanos do dorn¡nio
público o en predios de propiedad privada que se encuentren caldos o muertos por
causas naturalos, o glJ€ por razon€s de orden sanitrarb dobilamont€ cornprobadas
requieren s6r talados, se solicitará permiso o autorización ante la Co¡poraci5n
r€§pectiva, h cr¡al dará trámite prioritarb a h solicitud.

Que según el ar{culo 22.1,1.9.2. Ítfrrlar & l, dlr;ifrtd. Si se kata de árbolee
ubicados en predbs de propiedad privada, la soliciü¡d debefá s€r pr€sentada por el
propietario, quien d€b€ probar su calídad de tal, o por el tanedor con zutorízacftin
del pro¡rbtario. Si la solicitud es allegada por persorn dblinta al propi€tar¡o
alogando daño o peligro causado por árboles ubicados en predios vecinos, sólo se

I
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procederá a otorgar autorizacirSn para talarlos, previa <techión de autoriJad
compet€nt€ para conocor €sta clase de lit¡g¡os.

Que segtrn el artburrc. 22.1.19.3. Ilel Dec¡efo ,076 del 26 do tayo de 20i5, Tala de
Emeryencla. Cua¡¡do se requbm tiah o podar árboles aislados localizados en
centros urbanos qu€ por razon€s de su ubicackSn, estdo sanitario o daños
mecánir¡s eetén car¡8ando perjubio a la e¡tabiliiad de bs su6h6, a canales de agua,
andenes, c:,llres, obras & infiaeúuctta o difr@cixÉq se solicitaÉ por escrito
autoüaciín, a la autoriíad competente, la cual tramitaÉ la solicitud de inmediato,
prev¡a v¡sita realizada por un funci¡nario oompebnb que compn¡ebe técnbarnente la
necesidad de talar los árboles'.

A¡tlculo 22.1.1.94 llel decreto 1076 del 26 de ttayo & 2015 señata, Tata o
lDublcec¡ón por obn públlca o prüy¡d¡, cuando se requiera tahr, trasplantar, o
reubicar árboles aislados localEados en @ntros urbanos, para la realizackin,
remodelacirín, o aplicaciin de obras pubticas o privad* de infraostructura,
construcciones, instalaciones y similares se solicita b autorizacón de la corporacl5n
rBpectiva, ante las autorilad€s amtlbntales, de los grandes centros urbanos o
ant€ hs autorHad63 municipales, segrln el caso, hs cual€s Íamitan h soliitud,
previa vbita realizada por un funcionario competente, quien verificara la nsc€sidad
de tala o reubi:acirn aducila por el interesado, para lo cual se emilirá un concepto
técnico.

Que a su vez el Artlcuto 22.1.1.9.5 Dsl Oecrrto 1078 dol 2§ de [ayo de 20ls
§oñ!h: Produclo3 "...Los prodwtos gue se obtengan de la tah o poda de árboles
aislados, en hs circunstanchs descritas en el presonte capítulo, podrán
comorcializarse, a criterb de la autorllad ambiental cornpetente".

Arthulo 22.1.1.9.6. proycctos, oüra¡ o activiffi 
'oñña. .l ,Ú{/hncí dc

licancia amblertfa,l o plan de matnjo amblenbl, Cuando para la ejecuci5n de
proyoctos, obras o actividades sometkJas al rágimen de lícencia ambiental o plan de
manejo ambi€ntal, se reguiera de la remocirSn de árboles ablados 6n un volum€n
igualo menor a veinte metros cúbicos (2O m3), no se requerirá de ningún permiso,
concesión o autorizack n, bastarán ias obligaciones y medidas de prevenciin,
coneccftin, compensación y mitigación, ¡mpuestras en h licencia amb¡ental, o
contemp,adas en el plan de manejo ambiental. Sin perjuicio, en est€ último caso, de
las oblQacbnes adicbnales que pueda imponer la autoriJad ambiental comp€tente.

comerc¡o.

Oue on bese en h entsrirr€e conoidersc¡onoe d9 ordon ffiioo y aoglendo lo
establociro en el concepto tócn¡co 083 - SSM - 2019, dc fecfra 28 do mayo d€
2019, ss encrrenta viable autorizar cl Aprwccfiarnicrb Forustal do los árbohs, d€

P
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conformirlad con las condicioriss expu€stas gn los siguientes artfculos.

En merito de lo erqueato só,

RESUELVE,

ARTICULO PR|I¡IERO: Autorizar, al Municipio de iionterla, represenlado
l€galmente por el señor iIARCOS DAtllEL PINEDA GARCL\ en calidad de Alcalde
Municipal y como admhbtrador del eepab publico o su a@6rado, para lá TALA
de TRES (o3) ARBOLES, ub¡cados en á M2.62, Lote 7, Banio cantaclaro, Sector el
Nfspero, Municipio de Montería.

PARAGRAFO l: Las Activ¡dades se deben real¡zar conforme lo expuesto 6n la
parte motiva dol prgsonte proveído, para b cual se concede un lármino no Buperior
a quinca (15) días hábiles una vez quede en firme 6l presant€ acto adminbtrativo.

ARTICULO SEGUNDO: Se debeÉ realLat h actividad autorizada en los términos
¡ndlEdc, dando un man€F d€cuado a los residuos del aprovechamiento. De ¡g{¡al
forma no se podrá csd€r, enaj€nar y/o traspasar el permbo. [¡ Co]poraclón no

de los mlsmo¡ no lo¡ haee ¡oto¡ o€ra el coílerclo.

ARTICULO TERCERO: Condl:i¡nar al Municpio de iáontería, rBprEsantado por sl
Doctor IIIARCOS OANIEL PINEDA GARCÍA, €n calklad d€ Alcald€ dol Municipio de
Monterfa, qu€, como compensación, por la TALA de un (1) árbol debe establecer
diez (10) árboles por lo tanto h cornpensackin B€rá d€ TREINTA (30) árbol€s a
compensar de especies aptas para desanolbrse an el sitb de establecimbnto de la
plantación.

La compensación deberá realizarse on él siUo en donde se talen los árboles y si el
ospac¡o no es suficbnte deben orioinar un oficio a h Corporacitn menc¡onando
posibles lugares donde se trlda llevar a cabo la compensaclin con ol fin de que
soa apfobdo el sñio de s¡embra, aunquo en lo posible se deberá realizar dento del
área espacio público sn el Municipio de Montería . Departamento de Córdoba, con
el fin de seguir contribuyendo a h cornunilad del Municipio de lvbnterla con el
bienertar físicD y sociológico, la rocreacft5n, h educaci¡n, ol descareo, h miti¡ack5n
de los contaminantes afnosférlrce y la atracck5n pat¡ajfdip que ofrecen loe
árboles.

Se debe elaborar un informe de compensacir5n forestal en un término de UN (01)
rrp6, iri¿r v€z qu€de en firme el Acto Admhbbativo, lrchl¡ondo lss activk ados d€
ablamiento, rnanlenimiento y seguimiento nec$arias; hcl¡pndo la ssuiente

6
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informac'ión y emrm€c¡r hs especies a establocar, b€ criterio6 de seleccón de las
mismas y las caracterÍsti:as de cada una de ellas, a los árboles se les debe hacer
mantenimiento por un perindo mínimo de un (01) alb.

ARTIGULO CUARTO: Duranb la acthrirad se d€M @ntar con hs m€diras d6
segurftJad apopbdas, realizando conamienb del área de hfr¡encb de bs Fabairx con
cinta de proteci:n. Finalizado los trabaios, de TALA, se debeÉn retirar
Inm€diatamente o gn su def€cto en un phzo máximo de 24 l-bras los escombros y
rssiduos del Aproveciamiento forestal, haciendo el conecto manejo y disposición
final de los resijuos \regptal€s que sg¿rn generados durante la activiJad, los cuahs
deberán s€r cargados y transportados al sitio de disposición final o escombrera
Municipal.

lgualmente, los trabajos roalizados deberán ejecutarse de tal manera que no caus€n
daño a otras esp€ci€s forestales, transoúnt€s y/o estnrcturas, y se deberá ooordinar
con los enbs oncargados de h aúnhbt¡ación de loa ealvbi¡s públiros el ratiro de
acometlJas o cables que sean neceearioe para llevar a cabo dir:hs tabajos.

PAtAGRi{3O: So advierte al autorizado qu€ on caso de incumplimiento a las
condiibn€s y oüli¡adonee expu€§tas por medio de eeta r€6oh¡ci5n, se aplk=rá
multa por part€ d€ esta CORPORAC!Ó]r|, conforme a lo dispLBto €n el artfculo 55
de la ley 99 de 1993, y dará lugar a las demás sandones estabffias por la hy y
por la presente rBsok ckSn para tal lin.

ARÍCULO QUDITO: Debklo a qu€ los ¡ndiv¡duos a intervenir se encu€ntran €n
espacio público y son bienes del estado, loc productos made¡ables a obtener¡e de
la actividad autorizada deberán ser enfegados en forma de bbques en diferenles
dimensi¡nes de aa¡¿rdo al diámeúo de los hdiviJt¡os, en las hstalacimos d€ la
Estacl5n Agroforestal fvtocari - CVS.

ARTICULO SEXTO: La Corporaián CVS, no asume h Espor¡sabili.tad ds daños
quo llegaren a causarse en d€§arollo de las ac'tividades autorizndas y mo\rilización d6
los prodtJctoe obtenilos. Estos daños serán de rcsponsabilidad exck¡siya d€l
autorizado a través de esta actuac¡ón administrativa.

Se advierte al autorizado qu€, 6n caso d€ irrcumplhnienb a hs condicion€s y
obligac¡onss oxpueabs por mod¡o de esta ¡asoluciin, aa aplkxá multa por psrE d6
esta CORPOMCIÓN, conbrme a b dbpuesto en el artícr¡lo 55 de h ley 99 de '1993,

y dará lugar a las d€más sanciones establecidag por h by y por h pres€nb
resoluclSn para tal fin. :

ARTICULO SEPiliO: Envlese coph d€ la siguiente resolucÉn a h subsede CVS,

Y * lu¡¿tc¡ón,

1

pra así har el eeguimbnb cmespondienb al
L



CORFORACIÓN AUÍÓi¡OIUA REGIOT{AL DE LO§ VALLES DEL SII{U Y DEL.
SAT{ JORGE.CVS

RESOLUCIÓN NO

FECHA: lt;;,ll! lglg
proc€dimiBnto acordado en la presente resoluci5n y preséntese infom€ a h ofrcina
de Calidad Ambiental CVS.

ARTICULO OGTAVO: La Corporacbn CVS, podÉ poner las sanciones
conespondbntss á qus se haga acreedor el autotizado por el incumplimiento de las
obligaciones descritas en el presente aclo como condición al permiso otorgado.

ARTICULO ilol/Et{O: Notif¡car personalmonts o por apoderado el contenido d6 la
pr€sente ResoluclSn a la AbaHla de ftÁonterla Reprcentada legalmente por el
señor MARCOS DAI{IEL PINEDA GARCIA o guien hagn srs veces por ser la
entidad adm¡niitredora de espacio priblho, de confomidad con lo establecido eñ 6l
artículo 67 y concordantes de la Ley 1437 do 2011.

ARíCULO DECHO: Conte h prsentr rsofuci5n proceden los reqrrsog de
Reposicir5n, ante el Area de Seguimiento Ambiental de h Corporación, y de
Ap€hc¡ón, antia 6l Director General de la CVS, los cual$ podrán interponarse
dentro de hs diez (10) días siguientes a la notfficacón o la desñjaci5n del edicto si a
elb hub¡€re krgar, ds acuerdo on la Ley 'l.437 de 2011.

ARThULO DEClllO PRIilERO: La presente resok¡ción dge a partir de la fechs de
su ej€cutoria y tsndrá vigencia por un perbdo igual o superirx a dos años, dond6 s€
cumph con la msdira compensabrh, de acuerdo a bo lirpambntoo pbnbadot en
la parte motiva y resolutiva del acto adminbt-ativo.

Proylctó: Elsa Garci¡

Profesk¡nal Espechlizsdo

En la cíuriac, J+
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